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«SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS o A ' 

EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA: DÉ CONSTITUCION SIMULTANEA DE 1A COMPARTA 
“ESTACION DE SERVICIOS El TERMINAL S.A. ESTER" : 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.> La escritura publica de 
constitución sisultánea de la compañia "ESTACIÓN DE SERVICIOS EL 
TERMINAL S.A. ESTER" se otoruó en la ciudad de Guayaquil. el 28 

de tulio: de 1995, ante el Notario Décimo Deotawo del Cantón 
Guavaquil: ha sido aprobada vor el señor Subintendente Juridico 
de la Intendenría de Compañias de Guayaquil. Encargado Victor 

Anrhundia Places, mediante Resolución No. 9%5-2-1-1- fp y 975 
e AS e inscrita en el Registro Mercantil del 1 IM: 
Catia "Buávaquil. con el NO- 4435 Lat el 23 de agosto de lu>i 

DENOHINACIÓN Y PLAZG.- la compañía se denomina “ESTACIÓN DE 
SERYICÍOS EL TERMINAL 3.A. ESTER", y tiene un plazo de duración 
de CINCUENTA AROS. 

DOMICILIO. - £l domicilio de la compañia es la ciudad de 

Guayaquil. provincia del Guayez. 

OBJETO SOCIAL. El obieto social de la Compañía es dedicar -es MINO 
a) La explotación a través de la industrialización, importación, 

exportación. COMpra. venta. distribución. CONSIGNACIÓN, 

representación, y comercialización de derivados ge hidrocarburos, 

refinerías. equipos de prospección y explotación de recursos 
naturales: 5) La “construcción de edificaciones o ¡nstalaciones 

para el funcionamiento de gasolineras a venta de combustible de 

toda claiBr... 

CAPITAL .- El capital autorizado de la compañia es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, y el capital sescrito es de SINCO BILLONES DE 

SUCFES. dividido en QUINIENTAS acctones ordinarias y nofinativas 

de DIEZ MIL SUCKES cada uña. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.— —El capital está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En nusererio el 
25%. quedando our pañarse el saldo en el plazo de dos AÑOS. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es qoberaada 
por la Junta General de Accionista: y €s administrada cor el 

Presidente y Gerente General. Elerre la representación leval, 

judicial y extrajudicial el DUerente General, y el Fresidente 

conjuntamente. Se necesitará autorización de la Junta BDenefal 

para la enajenación, afavámen o limitación al dominio de los 
hienez insuebles de la compañía, : 

A Guayaquit, '24 de agosto de 1995 

jov 

- YA _ 

Leo < 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE OCMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL. 
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